
OLETIN OFICIAJL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio: tri-

mestre, 2o^pesetas ; semestre, 40, y un año, 80.
Oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 25 pesetas*; se-

mestre, 50, y un año, 100.

mediatamente que los señores Alcaldes y Secretá-
is reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
¡mplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Peseta*

Anuncios relacionados con los Servicios de

Particulares.
—En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 25 pesetas ; semestre, 50, y un año, 100 ;y fuera
de Madrid: 30 al trimestre ;60 al semestre, y 120 al año.

la Diputación Provincial: línea o fracción. 2,00
ídem judiciales-oficiales: linca o fracción.. 3,00
ídem particulares y avisos financieros 4,00

Administración y Talleres:
iseo del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
¡Dios.

—
Teléis. 26 58 14 y 25 32 02.

—
Apd.° 937.

ORAS: Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo; 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

-Las lineas se miden por el total del espacio qne ocupe elanuncio.

Número corriente : 75 céntimos
Número atrasado : 1,50 pesetas

OBIERNO CIVIL Palacio de esta Corporación, bajo la
presidencia del que lo es de la mis-
ma o del señor Diputado en quien al
efecto delegue, y con la asistencia de
otro señor Vocal de la Comisión Ges-
tora.

Octava mandados confeccionar por
138 de la referida RegTamentacióíí^^^(

Las Empresas que incumplan lo <
nada serán sancionadas.

tlculo

¡Los depósitos provisionales y defi-
nitivos deben reintegrarse, con arre-
glo a las bases acordadas por la Co-
misión Gestora, a razón de cinco pe-
setas por cada 500 o fracción.

¡legación Provincial de Abasteci-
mientos "y Transportes Madrid, 26 de mayo de 1947.

—El De-
legado de Trabajo (ilegible).

Se pone en conocimiento de la totali-
d de Tos Alcaldes-Delegados locales de
ta provincia, que la carne obtenidá*de

(G. C—a.***)
Seg< nda Novena

¡reses lidiadas en los festejos taurinos
lebrados en sus. respectivos Municipios,
berá ser vendida a los precios señala-
6 por la Comisaría General de Abaste-
nientos, para el vacuno mayor, en Ta
rcular núm. 571, publicada en el Bo-
línOficial del Estado núm. 129, de fe-
a 29 de mayo de 1946.

Servirá de precio tipo el de 0,80
pesetas por gavilla de tres cuartas,

siendo desechada toda proposición
que ino cubra dicha cantidad.

El licitador entregará separada-
mente, al mismo tiempo que la pro-
posición, el resguardo del depósito
constituido y exhibirá su cédula per-
sonal corriente.

Universidad de Madrid
TRIBUNAL DEL CONCURSO-OPOSICIÓN PARA

PROVEER LA PLAZA DE PROFESOR ADJUNTO

Tercera DE QUÍMICA INORGÁNICA 2." DE LA FACUL-

Podrán concurrir a la subasta los
interesados por sí o representados por
otra persona, en cuyo caso deberá in-
cluir dentro del pliego cerrado que
presente, además de la proposición
que haga, copia del poder o docu-
mento que justifique la personalidad
del licitador, cuyo documento será
debidamente bastantead'o por uno de
los Letrados que forman el Cuerpo
de la Beneficencia Provincia! o de 'a
Diputación.

Décima
TAD DE CIENCIAS DE LA UNIVERSIDAD DE

MADRID

Madrid, 30 de mayo de 1947.'
—

El Go»
¡mador Civil, Jefe de los Servicios de
)astecimientos y Transportes, Carlos

Todo licitador que después de
constituido el depósito provisional no
formulare proposición o la formulare
nula, se entenderá que renuncia, en

favor de la Beneficencia Provincial,

a la cantidad que represente el 5 por
100 de los depósitos provisionales
constituidos.

Se convoca al señor opositor don Juan
María Coronas Ribera, para el día 19 de
junio próximo, a las cuatro de 'la tarde,
en la Cátedra de Química Inorgánica de
esta Facultad de Ciencias, a fin de dar
comienzo a los ejercicios.

(G. C—2.278)

El cuestionario estará a disposición del
señor opositor a partir del día' 4 del refe-
rido mes .de junio, en la Secretaría de la
mencionada Facultad.

Diputación Provincial
de Madrid Undécima Madrid, 24 de mayo de 1947.

—
El Pre^

sidente deJ Tribunal, Emilio JunerioH
(G. BH

lewión de Fomente— Negociado 1.° Una vez aprobado el remate, y en

el término de diez días, a contar des-
de el siguiente al que reciba la noti-
ficación, abonará el importe del re-
mate en la forma señalada en la'con-
dición segunda del Pliego de condi-
ciones facultativas.

Cuarta —2-275)
Aprobado por la Comisión Gestora

e esta Diputación Provincial de M'a-
fid, en sesión ce 29 de mayo próxi-

No serán admitidas las proposicio-

nes qué presenten los individuos qué
se hallen comprendidos en el artículo
noveno del Reglamento de 2 de julio

TRIBUNAL DEL CONCURSO-OPOSICIÓN PARA

10 pasado, el proyecto y presupuesto
ara sacara subasta la venta de 3.500
[aviHas de leña, existentes .en la De-
«sa de Valdeiatas, se hace público
«r medio del presente anuncio, a fin
¡e que durante el plazo de cinco días,

PROVEER LA PLAZA DE PROFESOR ADJUNTO
DB METALURGIA (DOCTORADO EN QUÍMICA
INDUSTRIAL) DB LA FACULTAD DE CIENCIASde 1924

Quinta Duodécima DE LA UNIVBRSIDAD DE MADRID

Los licitadores habrán de consti-
tuir, .previamente, en la Caja Gene-
ral de Depósitos o. en la de esta Cor-
poración, en concepto de fianza pro-
visional, la cantidad de 140 pesetas.

El contratista se obliga a retirar
las gavillas en el plazo que señala el
artículo tercero del Pliego de condi-

Se convoca al señor opositor don José
Terraza Martorelí para el día 19 de junio
próximo, a Jas tres y media de la tarde,

en la Cátedra de Química Inorgánica de
esta Facultad de Ciencias, a fin de dar
comienzo a los ejercicios.

partir de la publicación de! presen-
t anuncio en el Boletín Ofic.al de
1 provincia, puedan formularse las
fortunas reclamaciones, a los efeo-
os de lo dispuesto en el artículo 26
leí Reglamento de Contratación de 2

k julio de 1924; adviniendo que no
fcrá atendida ninguna que se presen-
6 pasado dicho plazo.

Madrid, 2 de junio de 1947.
—

El
,efe de la Sección, Enrique Martínez

ciones facultativas
Madrid, 2 de junio de 1947.

jefe de la Sección de Fomento
rique Martínez Sierra.

-El
En- Él cuestionario estará a disposición del

señor opositor a partir del día 4 del refe-
rido mes de junio, en la Secretaría de la
mencionada Facultad..

Sexta

También puede admitirse la referi-

da fianza, con arreglo a lo estableci-
do en el Real decreto de 24 de enero
de 1925, en créditos reconocidos y li-
quidados a favor de los acreedores
directos de la Corporación, siempre
que estén consignados en sus presu-
puestos aprobados y sean dichos
acreedores los que hayan de tomar

parte en la subasta.

—
1 1.066)

Madrid, 24 de mayo de 1947.
—

El Fre-
sidente del Tribunal, EmilioJimeno^^B

ÍG MMinisterio de Trabaja
Delegación Provincial de Trabajo

.—2.276)

ierra
(O.— n.065)

de Madrid Jefatura Provincial de Sanidad
de Madrid

A las Empresas de la Construcción
Sección de Fomento Todas las Empresas sometidas al ám-

bito funcional de la Reglamentación Na-
cional de Trabajo en las industrias de la
Construcción y Obras Públicas, aprobada
por Orden de iide abril de 1946, que
tengan su domicilio sociaT en la provincia
de Madrid y ocupen más de 50 produc-
tores, vienen obligadas en el término im-
prorrogable de diez días a presentar en
esta Delegación los oportunos justifican-
tes acreditativos de que tienen aprobado
o en trámite de aprobación lorrespecti-
vos Reglamentos de Régimen Interior,

Juzgado instructor

WBGO DE CONDICIONES ECONOMICOADMT-
jjSTRATIVAS PARA CONTRATAR MEDIANTE
"-"BASTA PUBLICA LA VENTA DB 3.5OO GAVI-
AS »E LESA EXISTENTES EN LA-DEHESA

Séptima Desconociéndose el actual paradero del
médico don Miguel Gonzáilez García, al
a) que por,este Juzgado instructor se le
incoa expediente gubernativo por aban-
dono de su plaza de Médico de Asistencia

Pública Domiciliaria del pueblo de Torre-
jón de la Calzada, de esta provincia, por
medio del presente se hace saber al inte-
resado Ta obligación que tiene de presen-
tarse en el Juzgado instructor de esta Je-
fatura Provincial de Sanidad (General
Oráa, 39), a fin de deponer en dicho ex-

Los depósitos provisionales se ad-
mitirán en la Depositaría de esta
Corporación, de diez a doce de la ma-
ñana, en días laborables desde el si-
guiente al de la publicación de! anun-
cio de subasta aí anterior al de la ce-
lebración de la misma, y las propo-
siciones, durante el mismo plazo, de
diez a doce, en el Negociado de Fo-

DE VALDBLATAS

Primera
La subasta se verificará, con todas* formalidades establecidas en el

15 del Reglamento de Con-
,alación de 2 de julio de 1924* el
'a '4 del actual, a las doce, en el mentó
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pediente, dentro del plazo de ocho dfas, a
partir de la fecha de publicación del pre-
sente anuncio en este periódico oficial.

La Administración se resera el
derecho de dejar sin efecto la presen-
te autorización en cualquier momen-
to que se compruebe y demuestre el
incumplimiento de cualesquiera de
las condiciones impuestas, o por la
existencia de cualquiera declaración
maliciosa o inexacta contenida en los

Productos a elaborar y capacidad
de producción p.or año normal

ta,. sita en Madrid, calle de (__de Betancourt, numero 7 $
Ministerios), y enJaAlcaldifdracuellos, cuantas reclama^observaciones se estimen Scontra la petición de referencíautorización habría de ser Q

'
con exención de todo \mm¿

Madrid, 26 de mayo de iru,
Ingeniero Director adjunto ]o¿
vin..

' '

Madrid', a 31 de mayo de 1947.
—

El
Juez instructor, firmado: P. Blanco y

112.000 bovedillas, 'con un importe
aproximado de 180.000 pesetas.

(G. C—2.228) (,0.-11.055)
Grande

(G. C—2,280;

4.a División Hidrológico-
Delegación Central de Hacienda datos que deben figurar en las ins-,

tancias y documentos a que se refie-
ren las normas 2.a a 5.*, ambas in-
clusive, de la citada disposición mi-

Forestal
Habiéndose extraviado un resguardo

talonario expedido por esta Caja Gene-
ral el 25 de febrero ele 1941, con los nú-
meros 587.301 de entrada y 69.341 de re-
gistro, correspondiente a un depósito de
3.711 pesetas con 40 céntimos, constitui-
do por don Alfredo Garma Baquiola, de
la propiedad del mismo y a disposición de
la Recaudación de Hacienda, cuarta Zo-
na (Buenavista),

SUBASTA DE -MADERAS
(G. C -2.272) (O.-n.^nisterial En el monte del Estado ((Perímetro

de Paredes», del término municipal
de Paredes, se anuncia la subasta de
125 piezas d? pinos secos, que cubi-
can 4.659 metros cúbicos de madera
v 1 .9S9 metros cúbicos leñosos de
tronco, tasados en 1.038,06 pesetas.

Madrid, a 23 de mayo de 1947.
—

El
Ingeniero Jefe, L. López de María. Don Pascual Saorín Fernánd<presentado en esta Dirección adinstancia, acompañada del 0po:

proyecto, solicitando- la concesicun aprovechamiento de agua de
rranco de la Torre, en término ncipa! de Torrelodones (Madrid)
destino al abastecimiento de lalonia «Las Marías»; y en cuimiento de lo dispuesto' en el art
15 de la Instrucción de 14 de jun
1883 y 16 del Real decreto-ley
de enero de 1927, he acordado"st
blicación en los ((Boletines Ofici
de las provincias de Madrid, T<
y Cáceres, y abrir la informaciót
blica correspondiente por el pía;
treinta días naturales, contados a
tir de la fecha del siguiente d
de la inserción de este^anuncio <
Boletín 0¡ficaL de la provinci
Madrid, para, que durante el m
puedan los particulares y entic
interesados presentar en la Ale
de Torrelodones (Madrid) y en
Dirección adjunta las reclamací
que consideren procedentes en c<
de la indicada petición, quedan<
efecto de manifiesto el expedier
proyecto en esta D'^cri^n adji
sita en Madrid, calle de AgusH
Betancourt, número 4 (Nuevos
nisterios), para Cuantos deseen
minarlos.

Productos a elaborar y capacidad
de producción por año normal

Cuarenta a cincuenta mil pares de
guantes anuales. I

2.229)1
Se previene a la persona en cuyo poder

se halle que lo presente en esta Caja
Central, en la inteligencia de que están
tomadas las precauciones oportunas para
que no se entregue elreferido depósito si-
no a su legítimo dueño, quedando dicho
resguardo sin ningún vaüor ni efecto
transcurridos que^sean dos meses, desde
la publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial del Estado y en e) Boletín
Oficial de esta provincia, sin haberlo
presentado, con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 36 del Reglamento de 19 de no-
viembre de 1929.

La subasta se celebrará en la Al-
caldía de Paredes, el día 20 de junio
actual, a las doce de la mañana, por
el procedimiento de pujas a la llana.
Si la primera subasta quedara de-
sierta, se celebrará una segunda el
día 30 de junio, en la misma hora y
condiciones de la primera.

(O.—11.054)

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido
por don Javier Silvela Tordesillas,
en solicitud de autorización para am-
pliar una-industria de fabricación con
talleres de piezas de hormigón-vigue-
tas,

El Pliego de condiciones puede
verse en la Alcaldía de Paredes.

Los gastos que origine la subasta
serán de cuenta del adjudicatario.Esta Delegación de Industria, de

conformidad con las atribuciones que
le están conferidas por Orden minis-
terial de 12 de septiembre de 1939 e
instrucciones generales recibidas de
la Dirección General de Industria,
ha resuelto :

Madrid, 28 de mayo de 1947.
—

El De-
legado central de Hacienda,, Enrique Es^
teban Rodríguez.

Madrid, 29 de mayo de 1947.— El
Ingeniero Jefe (ilegible).

(G. C.
—

2.279) (O.—11.070)
-

(G. C—2.281)

Delegación de Industria de la Autorizar a don Javier Silvela Tor-
desillas pana ampliar una industria
de fabricación con talleres de piezas
de hormigón-viguetas, de acuerdo

Servicios Hidráulicos del Tajo
provincia de Madrid Concesiones

Cumplidos les trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido por
((Hegior», Sociedad Anónima, en so-
licitud de .autorización para mejorar
la industria de fabricación de guan-
tes oon máquina para raspar pieles,
establecida en la calle de Fuencarral,
número 94,

ANUNCIOScon las siguientes condiciones :
17 Esta autorización sólo es vá-

lida para el peticionario.
Habiendo solicitado don Ángel

Delgado Domínguez, domiciliado en
Madrid, calle de Bailen, número 45,
autorizac'ón para extraer 4.000 me-
tros cúbicos de arena del cauce del

2.a La instalación de la industria,
sus elementos y capacidad de produc-
ción, se ajustarán en todas sus par-
tes al proyecto presentado, respon-
diendo a las características principa-
les reseñadas^al pie de esta resolu-

río Manzanares, en un tramo que
comienza a los 375 metros aguas
arriba del puente de San Fernando
y termina a los 485 metros, en tér-
mino municipal de El Pardo (Ma-
drid), durante el plazo.de un año,
con destino a la venta, se hace pú-
blico por el presente anuncio y se
abre un plazo de quince días natura-
les, -a partir del siguiente de la in-
serción del mismo en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, a fin de que
puedan presentarse en esta Dirección
adjunta, sita- en Madrid, calle de
Agustín de Betancourt, número 4
(Nuevos Ministerios), y. en la Alcal-
día de El Pardo, cuantas reclamacio-
nes u observaciones .se estimen perti-
nentes contra la petición de referen-
cia, cuya autorización habría de ser
otorgada con exención de todo im-
puesto.

Esta Delegación de Industria, de
conformidad con las atribuciones que
le están conferidas por Orden minis-
terial de 12 de septiembre de 1939 e
instrucciones generales recibidas de
la Dirección General de Industria,
ha resuelto :

Nota-extractoción
3.a El plazo de puesta en marcha

de la instalación autorizada será, co-
mo máximo, de un mes, a partir de la
fecha de esta resolución.

El proyecto- tiene por obje
construcción de las obras nece;

para la toma y elevación del c¡

necesario para el abastecimiento
Colonia «Las Marías» con agua
barranco de la Torre..

\u25a0'. «Ilegior», Sociedad
iara mejorar fa industria

de fabricación de guantes con má-
quina para raspar pieles, de acuerde
con -las siguientes dondiciónes :

Autorizar 4.a Esta autorización es indepen-
diente de la de enganche a la red de
energía eléctrica, la cual deberá ser
solicitada según la tramitación esta-
olecida. Caso de que fuera denega-
da, la nueva industria deberá gene-
rarse la energía por medios propios,
hasta tanto la mejora de la situación
eléctrica permita modificar ln resolu-
ción.

Las obras que se proyectan
Presa de embalse, toma y casi
máquinas y colector de desviacic

1.a Esta autorización sólo es
Iida para el peticionario. ILa presa de embalse se sitúa <

barranco dicho, a unos 150 m
aguas arriba del terraplén del f
carril;su altura sobre el cauce <

30,25 metros, con una long¡tu<
coronación de 110,50 metros. El
balse se extiende en longitud de
metros y ancho máximo de 170
tros. La presa es de sección tria
lar de talud 0,75 y se construir
hormigón ciclópeo. La toma se
pone en la ladera derecha, y a
abajo de la presa se dispone l¿

seta de bombas,s£on dimensione
planta de 7 por 6 metros.

2.a La instalación de la industria,
s«s elementos y capacidad de produc-
ción, se ajustarán en todas sus par-
tes al proyecto presentado, respon-
diendo a las características principa-
les reseñadas al pie de esta resolu-
ción.

5.* Una vez terminada la instala-
ción, el interesado lo notificará a esta
Delegación de Industria para que se
proceda a extender el acta de com-
probación y autorización de funcio-
namiento.

3-a El plazo de puesta en marcha
de la instalación autorizada será, co-
mo máximo, de un mes, a partir de
la fecha de esta resolución.

El precio de -venta al público será
de ocho (8) pesetas e] metro cúbico
en el lugar de la extracción.6.a No se podrán- realizar modifi-

caciones esenciales en la instalación,
ni traslados de la "misma, que no
sean previamente autorizados.

4.a Esta autorización es indepen-
diente de la de enganche a la red de
energía eléctrica, la cual deberá ser
solicitada según la tramitación esta-
blecida. Caso de que fuera denega-
da, la nueva industria deberá gene-
rarse la energía por medios propios,
hasta tanto la mejora de la situación
eléctrica permita mod ficar la resolu-
ción.

Madrid, 26 de mayo de 1947.
—

El
Ingeniero Director adjunto, José Cal-
vín.

•7.* Esta autorización se concede
sin aumento alguno de los cupos de
primeras materias.

(G. C—2.273) (O.—11.067) El colector de desviación lo

tituye una tubería de horimgo

20 centímetros de diámetro, en!

da en zanja, con sus correspondí
registros, que va desde el poblad
la ladera derecha del barranco y
te las aguas sucias aguas abajo
presa.

La Administración se reserva el
derecho de dejar sin efecto la presen-
te autorización en cualquier momen-
to que se compruebe y demuestre eí
ncumplimiento de cualesquiera de

las condiciones impuestas, o por la
existencia de cualquiera declaración
maliciosa o inexacta contenida en los
datos que deben figurar en las ins-
tancias y documentos a que se refie-
ren las normas 2.a a 5.a, ambas in-
clusive, de la citada disposición mi-
nisterial.

Habiendo solicitado el señor Co-
mandante Jefe del primer Batallón
Regimiento de Automóviles, de ,Ca-
nillejas (Madrid), autorización para
extraer 600 metros cúbicos de grava
y arena del cauce del río Jarama,
aguas arriba del puente de Paracue-
llos, durante el plazo de un año, con
destiho -a obras propias, se hace pú-
blico por el presente anuncio y se
abre un plazo de quince días natura-
les, a part'r del siguiente de la inser-

5.* Una vez terminada la instala-
ción, el interesado lo notificará a esta
Delegación de Industria para que se
proceda a extender el acta de com-
probación y autorización de funcio-

Todas las obras que co.mprenc

presupuesto se encuentran errtem

particulares y de dominio publico
dos dentro del férmino municipa

Torrelodones (Madrid).«amiento
6." No se podrán realizar modifi-

caciones esenciales en la instalación,
ni traslados de la misma, que no
sean previamente autorizados.

Madrid, 28 de mayo de mi
Ingeniero Director adjunto, Jos*ción del mismo en el Boletín Oficial

de la provincia, a fin de que puedan
presentarse en esta Dirección adjun-

Madrid, 24 de mayo de 1947.
—

El
Ingeniero Jefe, IL. López de María.

vin

(G. C-2.2-7.) (O.-n-^
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Recaudación de Hacienda en la
Zona de Ch nchón

dríguez, Julia Rodríguez Escalona Ruiz,
Eusebia Ruiz Ruiz Muñoz, Julián Ruiz
Rubio, María Ruiz Escalona, Manuel
Ruiz Sánchez, María Ruiz de Blas, Mi-
guel Ruiz Ruiz, Pablo Ruiz Muñoz,
Faustino Sánchez Mesas, Miguel Sán-
chez García, Pascual Valderas Fructuo-
so, Eusebio Velasco Ruiz, Pablo Velas-
en Benavente, Lorenza Villa, Pablo Con-
treras Escalona.

Y para que tenga efecto su publicación
en ej Boletín Oficial de esta provincia
y en el tablón de anuncios de la Casa
Consistorial, firmo la presente en Chin-
chón, a 27 de mayo de 1947.

—
El Recau-

dador de Hacienda, Ladislao Laorden.

Y para que sirva de citación de re-
mate en legar forma a los herederos,
causahabientes o herencia yacente de
doña Petra Castellanos Anaya, cuyo
nombre, domicilio o paradero se des-
conoce, expido el presente para su
publicación en el Boletín Oficíal en
Madrid, a treinta de mayo de mil no-
vecientos cuarenta y siete.

—
El Se-

cretario, Higinio Bartolomé.
—

Visto
bueno :El Juez de primera instancia,
Enrique Cid.

PUEBLO DE VILLACONEJOS

Concepto: Urbana.
—

Año de 1945
'

pon Ladislao de Laorden Liras, Recau-
dador de Hacienda de la expresada
Zona.

(G.-3.897)

Hago saber :Que en el expediente ge-
nera} de apremio que por dicho concepto

v ejercicio se sigue en esta Recaudación
contra varios contribuyentes deudores del
expresado término municipal, se ha dicta-
do con fecha 28 de enero de 1946 la si-

Y para que, tenga efecto su publicación
en( el Boletín Oficial de esta provincia
y en el tablón de anuncios de la Casa
Consistorial, firmo la. presente en Chin-
chón, a 27 de mayo de 1947.

—El Recau-
dador de Hacienda, Ladislao Laorden.

Magistratura de Trabajo
núm. 2, de Madrid

Don Pedro Bellón Uriarte, Magistrado
de Trabajo núm. 2, de los de Madrid.

(A.—7.864)

g-uiente
«Providencia : Siendo de domicilio ig-

norado o desconocido los contribuyentes
deudores a que se contrae este expedien-
te, que a continuación se relacionan, se
les' requiere para que en emplazo de ocho
días, a contar desde la fecha de publica-
ción del presente edicto en el Boletín
Oficial de esta provincia, se personen
en este expediente o nombren represen-
tante que lo haga en su nombre, con la
advertencia de que si no lo hacen se pro-
seguirá este expediente en su rebeldía, sin
intentar más notificaciones", de acuerdo
con to que determina el artículo 154 del
vigente Estatuto de Recaudación.»

(G.-3.896) Hago saber :Que en e] expediente de
juicio sobre despido indebido a que haré
referencia, he dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva dice:

JUZGADO NUMERO 18

PUEBLO DE VILLACONEJOS EDICTO

Concepto :Urbana.
—

Año de 1944
En la villa de Madrid, a 24 de enero

de 1947.
—

-Habiendo visto, yo, don Pedro
Bellón Criarte, Magistrado de Trabajo,
los precedentes autos seguidos entre par-
tes :de una, como demandante, Leónides
Cuendías Alvarez, y de otra, como de-
mandado, el Hotel Zaragoza,

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado
de primera instancia número dieci-
ocho, de esta capital, en providencia
dictada en este día en los autos de
procedimiento sumario del artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipo-
tecaria, promovidos por el Procura-
dor don Benjamín Valles, en nombre
y representación de don Juan Pedro
Sánchez Gutiérrez, contra don Al-
fonso Cartagena Pacheco, para la
efectividad de un préstamo hipoteca-
rio, importante la cantidad de doce
mil pesetas de capital, sus intereses
y costas, se anuncia la venta en pú-
blica subasta, por primera vez y tipo
de tasación, de !a finca hipotecada
en garantía de dicho préstamo, que

Don Ladislao de Laorden Liras, Recau-
dador de Hacienda de la expresada
Zona.

Hago saber :Que en el expediente ge-
neral de apremio que por dicho concepto
y ejercicio se sigue en esta Recaudación
contra varios contribuyentes deudores del
expresado término municipal, se ha dicta-
do con fecha 28 de enero de 1946 la*si-

Fallo

Que desestimando la demanda, debo
absolver y absuelvo al demandado Hotel
Zaragoza, en su representación legal, de
la reclamación que por despido le hace la
demandante Leónides Cuendías Alvarez.
Notifíquese a Jas partes, advirtiéndolas
del derecho que tienen a preparar recurso
de casación por infracción de Ley dentro
de los diez días siguientes al en que la
misma le sea notificada, en los casos y
forma que previenen los artículos 486 y
siguientes del Código de Trabajo. Así por
esta mi sentencia lo pronuncio, mando y
firmo.

—
Pedro Bellórr^(Rubricado.)

guíente

Lázaro Benavente Simón, Casimiro
Benavente Simón, Felipe Cámara Fer-
nández, Ángel Cámara Fernández, Ju-
lián Fernández Benavente, Fructuoso
Fernández Fernández, Fernando Fontám
Gómez, Esteban Garvía Agudo, José
María Gil Simón, Felipa Guerrero Ju-
vera, Juan Hernández Ruiz, Lope Her-
nández Sánchez, Lope He nández Olivar
y otros, Donato Juvera Maroto, Paula
Maroto García, Ignacio Olivar Fernán-
dez, Cándido Rpjero Sánchez.

«Providencia: Siendo de domicilio ig-
norado o desconocido los contribuyentes
deudores a que se contrae este expedien-
te, que a continuación se relacionan, se
Jes requiere para que en el plazo de ocho
días, a contar desde la fecha de publica-
ción del presente edicto en el Boletín
Oficial de esta provincia, se personen
en este expediente o nombren represen-
tante que lo haga en su nombre, con la
advertencia de que si no lo hacen se pro-
seguirá este expediente en su rebeldía, sin
intentar más notificaciones, de acuerdo
con lo que determina el artículo 154 del
vigente Estatuto de Recaudación.»

es como .sigue

'
Y para que sirva de notificación a la

demandante, Leónides Cuendías Alvarez,
y su publicación en el Boletín Oficial
de la provincia, expido el presente en Ma-
drid, a 28 de enero, de 1947.

—(Ilegible.)
—

1

El Magistrado de Trabajo, Pedro Bellón.

Una casa en Villanueva de la Se-
rena, calle de la Carrera, antes del
Tesoro, señalada con el número trein-
ta y dos, antes con el doce, cuya
casa antes se describía como media,
y linda :por el frente o Norte, con la
calle de la Carrera ; por Ja derecha,
entrando, o Poniente, herederos de
don Manuel Pardo, antes de don Al-
fonso iCabanillas; por la izquierda,
Oriente, con la calle de Diego Fer-
nández del Río, antes otra casa, que
perteneció a don José Becerra, y es-
palda o Sur, los herederos de don
Manuel Pardo, antes de don Alfonso
María Cabanillas. No consta su me-
dida superficial.

Francisco Romero Mayor, Pascual
Ruiz Agudo, María Ruiz de Blas, Fer-
mín Ruiz Cámara, Natalia Ruiz Fernán-
dez, Felipa Ruiz- Garvía, Dolores Ruiz
Rubio, Gregorio Ruiz Sánchez, Pablo
R^iiz Muñoz, Basilio Ruiz Olivar, Cle-
mente Sánchez de Blas, Anioeta Sánchez
Fernández,. Miguel Sánchez Granados,
Baldomera Simón, Julia Santos Monge,
Antonio Valenciano Catalán.

Bonifacio Agudo Sánchez, Natividad
Benavente Ruiz, Francisco Fernández
Ruiz, Teodoro García Fernández, Julio
Garrido Molina, Francisco Olivar Fer-
nández, Francisca Olivar Ruiz, Julián
Ruiz Rubio, Miguel Ruiz Cámara, Ma-
ría del' Carmen Sánchez, Julián Sánchez
Carballo, Evarista Soria Parra, Mauricio
Velasco Sánchez, Leoncio Villar Mar-

(G. C— 2.236) (E-4I7)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIAY para que tenga efecto su publicación
en el Boletín Oficial de- esta provincia
y en el tablón de anuncios de la Casa
Consistorial, firmo la presente en Chin-
chón; a 27 de mayo de 1947.

—
El Recau-

dador de' Hacienda,' Ladislao Laorden.

tínez
Y para que tenga efecto su publicación

en el Boletín Oficial de esta provincia
y en el tablón de anuncios de la Casa
Consistorial, firmo la presente en Chin-
chón, a 27 de mayo de 1947.

—El Recau-
dador de Hacienda, Ladislao Laorden.

JUZGADO NUMERO 21

EDICTO

Por el Juzgado de primera ínstan-

cia número veintiuno, de esta capi-
tal, y mi Secretaría, se siguen autos
ejecutivos, promovidos por don Ma-
nuel Albizu Iriarte, contra doña An-
gelita Bernabéu Rumbéu y los here-
deros, causahabientes o la herencia
yacente de doña Petra Castellanos
Anaya, en reclamación de cantidad ;

en cuyos autos, por resolución de
veintiuno de mayo pasado, se despa-
chó ejecución contra los bienesM

(G.^3-894) Tasada en la <. idad de quince
ndí pesetas

PUEBLO DE VILLACONEJOS (G.-3.893) Para cuyo remate, que tendrá lu-
gar en ia Sala audiencia de este Juz-
gado de primera instancia número
dieciocho, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, número uno, se ha se-
ñalado el día treinta de junio pró-
ximo, a las doce horas, y se pre-

Concepto :Rústica.
—

Año de 1945
Don Ladislao de Laorden Liras, Recau-

dador de Hacienda de la expresada
PUEBLO DE VILLACONEJOS

Concepto: Rústica.
—

Año de 1944

I^^^^^^^^^^^^^^sxpediente ge-
neral de apremio que por dicho concepto
y ejercicio se sigue en esta Recaudación
contra varios contribuyentes deudores del
expresado término municipal, se ha dicta-
do con fecha 28 de enero de 1946 la si-

Zona
Don Ladislao de Laorden Liras, Recau-

dador de Hacienda de la expresada
Zona. viene

Hago saber :Que en el expediente ge-
neral de apremio que por dicho concepto

y ejercicio se sigue en esta Recaudación
contra varios contribuyentes deudores del
expresado término municipal, se ha dicta-
do con fecha 28 de enero de 1946 la si-

Que servirá de tipo para esta pri-
mera subasta el de tasación, no ad-
mitiéndose postura inferior k dicho
tipo.

renta^í^í^ioná^retn^wísteTlañós
Anaya y doña Angelita Bernabéu
Rjurñbéu, acordada dirigir la deman-
da respecto, a la primera contra sus
herederos, causahabientes o su heren-
cia yacente, en providencia de hoy,
en reclamación de tres milpesetas de
principal, intereses, gastos y costas,

y, en su consecuencia, se cita de re-
mate a los referidos herederos, cau-
sahabientes o herencia yacente de la
doña Petra Castellanos, cuyo parade-
ro, domicilio y nombre se descono-
cen, concediéndoles el término de
nueve días para que se opongan en
los indicados autos, personándose en
forma, si vieren convenirles, con el
apercibimiento de que si no lo veri-
fican les parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho; haciéndose
constar que se ha practicado el em-
bargo de los bienes que les corres-
ponden sin .previo requerimiento de
pago, consistentes en la mitad proin-
diviso de una casa en la calle paseo
de las Delicias, número cincuenta, de
esta capital, con sus frutos y rentas.

«Providencia: Siendo de domicilio ig-
norado o desconocido los contribuyentes
deudores a que se contrae este expedien-
te, que a continuación se re'.acionan, se
les requiere para que en el plazo de ocho
días, a contar desde la fecha de publica-
ción del presente edicto en el Boletín
Oficial de esta provincia, se personen
"•n este expediente o nombren represen-
tante que lo haga en su nombre, con la
advertencia de que si no lo hacen se pro-
seguirá este expediente en su rebeldía, sin
intentar más notificaciones, de acuerdo
con lo que determina el artículo 154 del
vigente Estatuto de Recaudación.»

guíente

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente los
lidiadores, en la mesa del Juzgado oguiente

«Providencia: Siendo de domicilio ig-
norado o dessonocido los contribuyentes
deudores a que se contrae este expedien-
te, que a continuación se relacionan, se
les requiere para que en el plazo de ocho
días, a contar desde la fecha de publica-^
ción del presente edicto en el Boletín
Oficial de esta provincia, se personen
en este expediente o nombren represen-
tante que lo haga en su nombre, con la
advertencia de que si no lo hacen se pro-
seguirá este expediente en su rebeldía, sin
intentar más notificaciones, de acuerdo
con lo que determina el articulo 154 del
vigente Estatuto de Recaudación.»

Santiago Alonso Aguilera, Lázaro Be-
navente Simón, Librada Benavente Ruiz,
María Benavente Fernández, Gregorio
Fernández de Blas, Casta Cía-cía Mocha-
les, Doroteo Gil ¿érez, José Juvera de
Blas, Juan Juvera Fe'rnánd- \ Miguel
Ruiz Ruiz, Faustino Sánchez Mesas, Eu-
sebio Velasco Ruiz, Lorenzo VillarMar-
tínez,

en e público destina-
r efecto, una cantidad igua', por

lo menos, al diez por ciento del pre-
ció de tasación, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Que los autos y la ceitiCcación a
que se refiere el artículo cierto trein-
ta y uno de la ley Hipotecaria, en su
rc-g ii cuarta, se hallarán de man.' \u25a0••<\u25a0-

to en Secretaría, donde podrán ser
e^ammados por los: licitadores, de-
biendo conformarse con ellos, sin de-
ircbo a exigir ningunos otros; y

Santiago Alonsj Aguf! a, Lázaro Be-
navente Simón, Librada Benavente .Ruiz,
María Benavente Fernández, Brígido
Escalona Ruiz, Gregorio Fernández de
°las, Pedro Fernández Mateos, Valen-
tín Fernández Ruiz, Casta García Mo-
chales, Dorotea Gil Pérez Aifonsa He-
rráiz Hernández, José Juvera de Blas,
Juan Juvera Fernández, Pedro Moreno
Garc!a, Pilar Moreno <"7, C:oriano Oli-
var Sánchez, Pablo T 'boso Simón.

Marfa Reluz Escalona, Aniceto Ro-

Que las cargas o gravámenes an-
teriores y los preferentes', si ios hu-
biere, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de 'os
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.
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mente en la calle de Santa Isabel, núme-
ro 42, tercero, comparecerá ante el Juz-
gado municipal número 7, de esta ca-
pital, situado en la calle de la Magda-
lena, número 20, principal izquierda, el
día 24 de julio venidero y hora de las
onoe y media de su mañana, a celebrar
juicio de faltas por lesiones,_eontra Ra-
fafcl Aza Ruiz.

el Juzgado municipal núm ,-,
""""""""""

calle de Orellana, rx, a Seg. sito en la
faltas núm. 250, de ,££ >Ulc¡<> *

Dado en Madrid, a veintiuno de
mayo de mil novecientos cuarenta y
siete.

—
El Secretario, P. H., P. Al-

márcegui.
—

El Juez de primera ins-
tancia interino, Antonio Ruiz López.

(A.—7.859)

Un sillón haciendo juego a los an-
teriores.

Cuatro sillas del mismo estilo.
Una librería de tres cuerpos, del

mismo estilo.
(B—3-576)

Una lámpara de madera, del mis-
mo estilo.

Mariano Segura (famalia! -
\u25a0

últimamente en EchSay «d°mfpara que el día 25 de junio, yCa\\T
nueve y treinta, comparezca

ante «fr'38gado municipal núm. 13, sit "„.f1"±
de Orellana, „,a cele£a" %£&<*tas núm. 250, de 1946.

*
fa>"

ALCALÁ DE HENARES Una carpeta de piel.
Un cenicero de cristal.
Un comedor, compuesto de :
Un aparador de estilo español.
Un trinchero del mismo estilo.
Un reloj de pared, sin marca.
Un bargueño del mismo estilo.
Una lámpara de madera del mismo

(B.—3.636)
EDICTO

Don José García Orio Zabala, inte-
rino Juez de primera instancia de
Alcalá de Henares.

Juicio de faltas número 82, de 1947.
—

Sandoval Lorenzo (Eugenia), hija de
Eusebio y de Ignaeia, domiciliada últi-
mamente en la caüe de Goiri, número 1,
comparecerá ante el Juzgado municipal
número 7, de esta capital, situado en la
calle de la Magdalena, número 20, prin-
cipal izquierda, el día 24 de julio pró-
ximo y hora <íe las onoe y media' de su
mañana, a celebrar juicio de faltas por
lesiones, contra Pilar Capdevila Capito.

(B.—:..635)

(3--3.S77)
Hago saber: Que en este Juzgado

se dgue expediente de dominio a ins-
tancia de don Benigno Muro Martí-
nez, casado con doña Felisa Borobio
Sanz, vecino, de Madrid, el cual tra-
ta de inscribir a su nombre en el Re-
gistro de la Propiedad de este parti-
do la siguiente finca :

Gonzalo Cossío (familia! rUm- -,-
últimamente en GénWa^ 6, se S^raqueeídía25dejunio>VSehíaC12P-
nueve y treinta, comparezca ante ÍJgado municipal núm. i3l sito en la¡%_
de Orellana, n, a celebrar juicio de Taftas núm. 250, de 1946.

estilo
Una mesa de comedor del mismo

estilo
Un gabanero del mismo estilo.
Una bicicleta de señorita, marca

(iRayo» (B—3-578)
«Un solar y casa en Vallecas, ba-

rrio de Nueva Numancia, en el límite
Sur, en la calle de la Concqrdja, hoy"
número once ;la medianería de la de-
recha linda con la casa de don An-
tonio Aguirre ;la de la izquierda, si-
tuada al Norte, y el terreno que cierra

Una cristalería, compuesta de
Doce copas de champán.
Nueve de agua. Juicio de faltas número 210, de 1947-

Ramos Casares (Florencio), hijo de To-
más y de Jerónima, domiciliado última-
mente en la calle de 'la Paloma, número
16, comparecerá ante el Juzgado muni-
cipal número 7, de esta capital, situado
en la calle de la Magdalena, número 20,
principal izquierda, el dia 24 de julio
próximo y hohra de las onoe y media de
su mañana, a celebrar juicio de faltas por
malos tratos y daños, contra el mismo
y Arturo Menéndez López.

Manuela Vázquez (familia), domiciliadaúltimamente en Sombrerería 1 y ,
*

la cita para que p\ día 25 de juniy
hora de las nueve y treinta, compa^.
ca ante el Juzgado municipal núm n
sito en la calle de Orellana, n, _ „£
brar juicio de faltas núm. 250, de 1947.

(B—3-573)

Treinta y cuatro copas de varios
tamaños

Dos jarros ;y
Un florero.
Una bizcochera.
Un cañero con seis copas
Un plato de vidrio.

el sitio, y se halla situado a Oriente,
lindan ambos con restos de terrenos

de doña Ramona de la Presilla y Ca-
las; formando todas las medidas un
cuadrilátero,, con una medida de dos
mil quinientos treinta y un pies once
décimas; tiene varias edificaciones.»

SAXLUCAR LA MAYOR
U,n azucarero.
Seis lavafrutas. .
Seis platos, del mismo vidrio.
Un pulverizador.
Dos polveras.
Dos jarritas de loza.
Dos bandejas de metal.
Un servicio de té, compuesto de

En virtud de lo dispuesto por el señor
Juez comarcal de esta ciudad en autos
de juicio de faltas por hurto, en cumpli-
miento a lo ordenado por la Superiori-
dad^ contra José Torres Rubio y otros,
se cita por la presente al referido }o7Torres Rubio, cuyo último domicilio lo
tuvo en Madrid, calle del Mesón de Pa-
redes, número 82, y cuyo actual paradero
se ignora, para que el día 27 de junio
y hora de ¡as doce comparezca ante
Juzgado, para asistir af juicio, debiendo
venir asistido de las pruebas que tenga.

{(;- 2.249) (B.—3.64K)

(B.—3.634)

Esta finca la adquirió el solicitan-
te por compra que de ella hizo a do-

Juicio de faltas número ii, de 1947-
Montero (Antonio), domiciliado última-
mente en la calle del Dr. Castelo, húme-
ro 38, comparecerá ante el Juzgado mu-
nicipal número 7, dé esta. capital, situa-
do en la calle de la Magdalena, número
20, principal izquierda, el día 24 de ju-
lio y hora de las once y media de su
mañana, a celebrar juicio de faltas por
daños, contra el mismo.

ña María Agudo Ruiz y doña Rosa
y don Alndrés Atienza Agudo, se-
gún escritura pública que presenta,
estando inscrita en el Registro a nom-
bre de don Francisco Montero Pa-

Doce platos y once tazas.
Un juego de chocolate, de cinco

¡platos, cuatro tazas y dos tazas más.
rís, desde hace más de treinta años Una vajilla de loza, compuesta de

ochenta y siete piezas.Y por el presente edicto se cita a
dicho señor don Francisco Montero
París, así como a cuantas personas
pueda perjudicar la inscripción de la
dicha finca, para que dentro del tér-
mino de diez días puedan oponerse a
dicho expediente, si lo estiman con-
veniente, haciendo las alegaciones
que estimen justas a su derecho.

Los 'bienes reseñados anteriormen-
te han sido tasados en la suma total
de nueve mil trescientas cincuenta y
cinco pesetas, y obran depositados
en propiedad de don Nazario Canse-
c<> Gutiérrez, de esta vecindad, con
domicilio en la calle de Españólete

(B -3.633)

Banco Vstslicio de España
juicio de faltas número n, de 1947.

Pablo Martín (Juan), domiciliado últi-
mamente -en la calle de Felipe II, nú-

Habiéndose extraviado el Adicional
de Anticipo número 84.697, el Apén-
dice de Invalidez número 15.450 y
los Adicionales números 5.782 y
84.178, que libró el Banco Vitalicio
de España a don Francisco Portillo
y Diez de Sollano en 31 de marzo (¡e

1945, 20 de-marzo de 1942, 18 de oc-
tubre de 1944 V 22 diciembre cíe
1944, respectivamente, ,se hace públi-
co por el presente que si no fuesen
presentados en la Direcc'ón General
de la Compañía dentro del término de
treinta días, a contar desde est

B^Ñ comparecerá ante el Juzgado
icipal número 7, de esta capital, si-

tuado en la calle de la Magdalena, nú-
mero 20, principal izquierda, el dia 24
de julio próximo y hora de las onoe y
media de su mañana, á celebrar juiciode
faltas por daños, contra Antonio Mon-
tero.

mero

número cinco
Dado en Alcalá de Henares, ,a pri-

mero de mayo de mil novecientos
cuarenta y siete. —El Secretario, Joa-
quín de Colsa.

—
El Juez de primera

instancia, José García Orio Zabala.

Se ha señalado para que tenga lu-
gar el remate el día catorce de junio
próximo y hora de las doce de su ma-
ñana, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la carrera de San
Francisco, número ocho, piso se-,—7.861) IB.—-3-632)

gun&'c JUZGADO NUMERO 11

JUZGADOS MUNICIPALES No se admitirán posturas que' no
cubran las dos terceras partes de la
cantidad en que han sido tasados,
debiendo los licitadores que deseen
tomar parte en la subasta consignar
en la mesa de este Juzgado eldiez por
ciento de la cantidad mencionada, o
acreditar en forma que la misma ha
sido depositada en un establecimiento
destinado al efecto.

Se cita, llama y emplaza a Santos Pé-
rez Jiménez, hijo de José y de Encarna-
ción, soltero, de veinticinco años de edad,
natural de Chamartín de la Rosa, del que
se desconoce su paradero, para que den-
tro del término de diez días haga efecti-
vas las responsabilidades de costas que le
fueron impuestas en el juicio verbal de
faltas que tramita el Juzgado municipal
número n, de Madrid, bajo el riúm. 703,
del año.1946, sobre hurto de un bolsillo.

JUZGADO NUMERO 9 cha, se tendrán por anulados y s. efecto, emitiéndose un duplicado.EDICTO
Barcelona, 3 de junio de 1947-"

Por el Banco Vitalicio de Españ
el Consejero Delegado (ilegible).

Don Carlos de la Cuesta y Rodrí-
guez de Valcárcel, Juez municipal
número nueve, de los de esta ca-
pitaI (A.—7-857
Hago saber :Que en los autos de

juicio de cognición seguidos en este
Juzgado bajo el número seiscientos
veintinueve de orden, del año actual,
a instancia del Procurador don Luis
de Santiago y Soto, en nombre y re-
presentación de doña Pilar Medel Si-
mancas, contra los herederos o cau-
sahabientes de don Carlos de la Peña
González y su esposa doña Felisa
Rodríguez González, sobre reclama-
ción de canlidad, los cuales se en-
cuentran en ejecución de sentencia ;
por proveído de esta fecha, y a ins-
tancia de la parte actora, be acorda-
do sacar por primera vez y en pú-
blica subasta los bienes embargados
de "la propiedad de los demandados,
y xjue son, a saber r*

Dado en Madrid, a treinta de ma-
yo de mil novecientos cuarenta y sie-
te.

—
El Secretario, P. H. (ilegible).

El Juez municipal, Carlos de la
Cuesta y Rodríguez de Valcárcel.

(B-—3.592) Sociedad Anón ma Fabricacio-
nes y Repuestos Aeronáuticos

(S. A. F. Y. R. A)
JUZGADO NUMERO 13

Hipólito González (familia), domicília-
tio últimamente en Amparo, 86, se le ci-
ta para que el día 25 de junio, y hora
de las nueve y treinta, comparezca an-
te el Juzgado municipal número 13, sito
en la calle de Orellana, n, a celebrar jui-
cio de faltas núm. 250, de 1946.

(A.-7.856) MADRID

Se convoca a junta genera ordina-
ria, que se celebrará en el donucii^
social, sto en la calle Posterior Ut#"

tal, número 10, Canillejas (-X adr^'
el día 9 de julio de 1947- a las» °
ciocho horas, y una hora oespu es

segunda convocatoria, P^gS^a,
y aprobar, en su caso, la' Mf"T v
Balances y Cuentas de P«d«^¿
Ganancias, correspondientes ai p*

do ejercicio de 1946. .,,
\u25a0Canillejas (M.drid). 3J> J/Jode 1947.— El Director Gerente,

José 'Chamorro Campos.
(A-—7-85i>'

a^ulHlmlllHm"«Ml«||•"•«»"',,,,,M,,M"",,^
Jmp. ProvinciaL-Doctor Esquerdo, 5

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el dia que se
señale, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 6-;
del de Marina.

(B—3-574)

Manuel López (familia), domiciliado úl-
timamente'en Reina Victoria, número 16,
se le cita para que el día 25 de junio, y
hora de las nueve y treinta, comparezca
ante el Juzgado municipal núm. 13, sito
en la calle de Orellana, u, a celebrar jui-
cio de faltas núm. 250, de 1947.

Un bargueño de estilo español.
Un auxiliar para máquina ele escri

(B—3-575)

bir JUZGADO NUMERO 7
Una mesa de despacho con 1

5, de estilo español.
Juicio de faltas número 135, de 1Q47.Moreno Salcedo (Ginesa), hija de Fran-

cisco y de Francisca, domiciliada última-

Eugenio Picazo (familia), domiciliado
últimamente en General Porlier, 55, se le
cita para que el día 25 de junio, y hora
de las nueve y treinta, comparezca ante


